
    

 

RESOLUCIÓN No. 008   2026 

Marzo 17 de 2026 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE MENCIÓN MERITORIA AL RECITAL 
DE GRADO DE LA ESTUDIANTE MERY HELEN GUZMÁN TORRES DEL PLAN 
ESPECIAL DE PROFESIONALIZACIÓN DEL PROGRAMA EN INTERPRETACIÓN 
MUSICAL – VIOLÍN DEL CONSERVATORIO “ANTONIO MARÍA VALENCIA” DE 
BELLAS ARTES INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DEL VALLE”. 
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El Consejo Académico del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES en 
uso de las atribuciones legales conferidas en el Acuerdo 016 de 2016 -Estatuto 
General- y Acuerdo No. 030 de 2007 -Reglamento Estudiantil- y,  
  

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que mediante Acuerdo 030 de diciembre 19 de 2007, se adoptó el Reglamento 
Estudiantil, que en su Artículo 68 define: “Los Trabajos y/o recitales de grado podrán 
recibir las menciones MERITORIA o LAUREADA que serán otorgadas por el 
Consejo Académico, previa solicitud del Consejo de Facultad y de acuerdo con el 
concepto unánime del jurado calificador". 
 
Que la estudiante MERY HELEN GUZMÁN TORRES identificada con el código 
estudiantil No. 29120232028, del Plan Especial de Profesionalización del Programa 
en Interpretación Musical – Violín, presentó su Recital de Grado en la Sala Antonio 
María Valencia, audición pública realizada el 15 de diciembre de 2025. El asesor de 
recital de grado fue el maestro DANIEL QUIMBAYO. 
 
Que el jurado estuvo integrado por la maestra PAOLA LÓPEZ y por los maestros 
GERMÁN ANDRÉS GUTIÉRREZ HERRERA y FELIPE MARTÍNEZ ROJAS, 
quienes escucharon el programa expuesto a continuación: 
 

PROGRAMA 

 

Obra Compositor Duración 

JOHANN SEBASTIÁN 
BACH (1685-1750) 

Sonata para violín solo No 2 BWV 
1003  
Andante y Alegro 

05:30 min 

 OTOORINO RESPIGHI 
(1879-1936) 

Sonata para violín y piano Si menor 
moderato 

25:20 min 

JEAN SIBELIUS 
(1865-1957) 

Concierto para violín en Dm opus 47 
Alegro Moderato 
Alegro di molto 
Alegro ma non troppo 
 

 18:00 min 

MERY HELEN 
GUZMÁN TORRES 

Fantasía para violín solo (2025)  08:00 min 

TOTAL  58.00 min 

 
 
Que el Jurado Evaluador, luego de presenciar y escuchar la audición pública de la 
estudiante MERY HELEN GUZMÁN TORRES, aprueba por unanimidad el Recital de 
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Grado – Audición Pública y recomienda se otorgue “MENCIÓN MERITORIA”, 
teniendo en cuenta los siguientes conceptos:  
 
 

 Las competencias relacionadas con el desarrollo cognoscitivo —como la 
interpretación del estilo de los compositores contextualizados en su momento 
histórico y la adecuada comprensión de la forma musical de las obras 
interpretadas— evidenciaron la capacidad de la estudiante para construir un 
discurso musical caracterizado por un fraseo maduro. 
 

 El carácter de las obras fue presentado de manera asertiva en cada una de 
las interpretaciones, aspecto altamente valorado por la totalidad de los 
jurados. De igual manera, la estudiante realizó un amplio despliegue de sus 
recursos técnico-interpretativos en obras de alta complejidad dentro del 
repertorio violinístico. 
 

 Se evidenció dominio de los recursos agógicos, capacidad para expresar 
diversas dinámicas, manejo de los recursos tímbricos del instrumento, así 
como una adecuada comprensión y apropiación de los recursos de 
articulación propios de la técnica del violín. Igualmente, demostró una sólida 
cultura interpretativa en la utilización de los recursos ornamentales 
requeridos en las obras del programa. 

 

 Un aspecto relevante en su interpretación fue la sonoridad, evidenciando la 
capacidad de desarrollar un sonido de alta calidad, con riqueza de color y 
proyección. Su puesta en escena reflejó un dominio de la gestualidad propio 
de una intérprete sólida, lo cual se evidenció en la solvencia y claridad con 
que fueron abordadas las obras del recital. 

 

 En general, se apreció un desempeño sólido y un adecuado dominio de los 
recursos estéticos, técnicos e interpretativos. Cabe destacar la presentación 
en público de la obra “Fantasía para violín solo”, de autoría de la propia 
estudiante. 

 
Que de acuerdo con lo anterior y por el compromiso demostrado a través de todo 
su proceso formativo, el Consejo de Facultad del Conservatorio “Antonio María 
Valencia”, avala la recomendación del Jurado Evaluador y solicita al Consejo 
Académico el otorgamiento de la MENCIÓN MERITORIA al Recital de Grado, 
Audición Pública presentado por la estudiante MERY HELEN GUZMÁN TORRES. 
 
Que por lo anterior, el Consejo Académico por unanimidad, 
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RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar MENCIÓN MERITORIA al Recital de Grado – 
Audición Pública, presentado por la estudiante MERY HELEN GUZMÁN TORRES 
del Plan Especial de Profesionalización del Programa en Interpretación Musical – 
Violín. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Entregar la presente MENCIÓN MERITORIA en nota de 
estilo al estudiante en su graduación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Dado en Santiago de Cali, a los diecisiete (17) días del mes de marzo de 2026. 
 
 
        
 
 

JOSÉ ALBEIRO ROMERO CEBALLOS DIANA ROCIO MORENO O.     
Rector - Presidente     Secretaria    
CONSEJO ACADÉMICO    CONSEJO ACADÉMICO 
 

 

 

 

Elaboró: Diana Rocio Moreno Orozco- Secretaria Consejo Académico  

Revisó y aprobó: Maestra Dora Inés Restrepo Patiño – Vicerrectora Académica y de Investigaciones.  
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